
N'Ciznero 134 —Jueves 4 de Junio de 1931

ficial

PROVINCIA DE

a seia.
no a las
ncia de
ora sui
siguieu. Franqueo

concertadoCOR DOBA
AaticuLo 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

slas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
;ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
lecha la promulgación el dia que termina ;a inserción de
a ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
Ilimiento.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un año . .

5 	 Lin mes. . . .
12'50 	 Trimestre
21 	 Seis meses . .
40 	 Un año. . . .

6
15
28

P O O ..11 12P 	 ri Jk.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Asrícuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del retaatante, si lo hubiere, del Importe total de estos gaston
ton arreglo a le dispuesto ea la regla octava del art. d.* de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y mualcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLKTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de eostumbre el*alitt per-
manecerá. hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretaris cuidarán bajo su más estretha
responsabilidad, de conservar los números del %eme, ea-
leccionados para su encuadernación que deberá veriftearst
al final de cada año.

ADVITRTENCIA.—No se insertará t'Infla edicto 11121U^
eta que 2-ea s instancia de parte sin que abonen les 16-
teresadua el importe de su publicación e garzuetteca el
pago, a rasón de 65 céletinics /Mea š prärte Ae. ella.

Venta de nernerus sueltos a e centime.e de peseta.

Ani. 3.° Las leyes no tendrán erecto retroactivo, si no dis-
asieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletineg oficiales se han de remitir al jefe político res-
ectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
2encionados periódicos.

Ñrdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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DECRETO

Entre los problemas que encuentra
ilanteados el Gobierno de la Repú-

se halla vivo, con carácter de
a más aguda gravedad, el que se re-
iere al establecimiento de un Esta-
uto ferroviario que regule las rela-
iones entre el Estado y las Ernpre-
as de Ferrocarriles.
El Estatuto vigente, promulgado

or Real decreto-ley de 12 de julio de
924, ha encontrado en la práctica

[efectos de aplicación que han pro-
'ocado el incumplimiento del mismo
una experiencia clara sobre los

nuntos que hay que definir en un Es-
muto definitivo que marque orienta-
iones modernas para la futura expio-
ación de los ferrocarriles.
Dicho Estatuto fijaba tres períodos

'ara establecimiento del régimen fe-roviario: el transitorio, que tuvo
'alliplinaiento con aplicación de losIreceptos 

de dicha disposición; el
rovisional, durante el cual había destudiarse el régimen de tarificación,ei definitivo, con plena aplicación
le dicho sistema.
El periódo provisional estuvo .regu-a do por normas d ictadas por el Reali ecreto de 8 de Agosto de 1926, y ter-finó, s

egún en éste se establecia, ellia 31 de Di cietncre de 1928; y como[tijera que durante dicho periódo no14StUdia(10 el establecimiento del
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definitivo, resultó que, a partir del día
1. 0 de 1929, el régimen ferroviario se
encuentra en una sittuacíón ambigua
con la que es preciso terminar, regu-
lando las relaciones entre el Estado y
las Empresas.

Hay que tener en cuenta que, a par-
tir del establecimiento del Estatotu fe-
rroviario en el ario 1924, el Estado ha
venido aportando cantidades de im-
portaucia a las Empresas, sobre las
cuales no ha obtenido, hasta el pre-
sente, beneficio de ningún género, sin
haber podido establecer tanpoco el
sistema de tarificación ni la regla-
mentac:ón de las funciones, tan im-
portantes, que el personal obrero
presta en las Empresas.

Todo lo que se indica son aspectos
parciales del problema ferroviario
que, por su sola enunciación, dan a
entender la verdadera necesidad en
que el Gobierno se encuentra de lle-
gar al establecimiento definitivo de
un Estatuto ferroviario que, por la
importancia de la cuestión, entiende
ei Gobierno que ha ser resuelto por
las Cortes; pero como para ello se
precisa una propuesta redactada por
organismos adecuados, se hace preci-
so que, por el Consejo Superior de
Ferrocarriles, se acometa con la ma-
yor urgencia, al mismo tiempo que con
la serenidad que el caso requiere el
estudio de las bases que examinadas
por el Gobierno, han de ser someteti-
das a las Cortes para la resolnci6n

racional de este problema.

Entra en los proposítos del Gobier-
no reformar el Consejo Superior de
Ferrocarriles para hacer de el un or-
ganismo apto que regule la relación
importante que debe existir entre los
transportes ferroviarios y los trans-
portes mecánicos por carretera, re-
lación que se ha desatendido hasta el
momento, a pesar de ser fundamen-
tal para los intereses del país; pero
teniendo que ser fruto de un estudio
mucho más meditado la transforma-
ción del régimen de los transportes
por carretera, y siendo por otra par-
te, de absoluta urgencia el estudio del
Estatuto ferroviario, se entiende que
por el momento, no debe sufrir el
Consejo Superior de Ferrocariles otra
reforma que la que resulte de ponde-
rar debidamente las representaciones
que en el figuran, a fin de dar una so-
lución justa y equitativa a los proble-
mas sobre que va a entender. 	 -

En la actualidad estan equilibra-
das en el Consejo las representacio-
nes del Estado y de las Compañías
ferroviarias con ocho Vocales por ca-
da una de ellas, figurando además
tres representaciones de usuarios, co-
rrespondientes a las clases mercanti-
les, industriales y agrícolas, y un Vo-
cal de la representación obrera.

Como antes se indica, uno de los
asuntos más importantes que han de
incluirse en el nuevo Estatuto ferro-
viario, es el de la reglamentación de
las relaciones entre las Empresas y
su personal obrero, y siendo ello asi,

puede apreciarse que no existe pon-
deración en las distintas representa-
ciones, tal como ahora se encuentran
establecidas, por lo que es necesario
ampliar la representación obrera.

En consecuencia de todas estas
consideraciones, el Jefe del Gobierno
que suscribe, a propuesta del Minis-
tro de Fomento y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, ha tenido a
bien decretar.

1.° Queda reformado el artículo
2.° del Real decreto de 16 de Agosto
de 1930 reorganizando el Consejo Su-
perior de Ferrocarriles, en el sentido
de ampliar a tres Vocales la represen-
tación de los obreros y Agentes ferro-
viarios.

2.° Los dos Agentes ferroviarios
que faltan para completar esta repre-
sentación en el Consejo de Ferroca-
rriles, serán elegidos por libre elec-
ción entre el personal de las Compa-
ñías, con arreglo a normas que para
tal efecto dicte la Direccion general
del Ramo.

3.° El Consejo Superior de Ferro-
carriles se dedicará, con la mayor ur-
gencia, a estudiar y proponer al Go-
bierno unas bases para la redacción
de un Estafuto ferroviario definitivo
que regule las relaciones del Estado
con los Empresas ferroviarias, y que
será sometido en su día a examen y
resolución de las Cortes.

4.0 Mientras se procede al estudio
de las bases que más arriba se indi-
can, se mantendrá con caráctir pro.
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visional, la actual organización del
Consejo Superior de Ferrocarriles,
con la única excepción de suprimir la
Oficina de Transportes creada por
Real orden de 28 de Abril de 1927,

toda vez que las oficinas con que
cuenta el mencionado Consejo son
suficientes para la colaboración que
han de prestar a la redacción del Es-
tatuto.

Dado en Madrid a treinta de Mayo
de mil novecientos treinta y uno.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.
El Ministro de Fomento,

ALVARO DE ALBORNOZ Y LIMINIANA.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE COMBA

Circular núm. 2.041

El Excmo Sr. Director General de
de Seguridad, por telégrama fecha 1.°

del actual, me comunica lo siguiente.
He prohibido proyeccción pelicula

titulada «Sucesos del 11 de Mayo de
la casa España Film.

Lo que se hace público por medio
de la presente, para conocimiento y
exacto cumplimiento.

Córdoba 3 de Junio de 1931.-El

Gobernador civil, MARIANO GONZÁLEZ

ANDÍA.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 2.044

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,

los Alcaldes de los Municipios de Bu-
¡alance y Cañete de las Torres en que
radican las obras de conservación
con emulsión de betún asfáltico de la
carretera de Torredonjimeno o El
Carpio (kilómetros del 45 al 47 y 49 al
59) cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán a la Jefatura de
obras públicas de esta provincia, las
certificaciones que exije al artículo
65 del pliego de condiciones generales
para la contratación de obras públi-
cas, en un plazo que no excederá de
treinta días, a contar de la fecha de
este BoLE.Trx a cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certificado
nes, se entenderá que no hay recla-
mación alguna contra el contratista
de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periodico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 30 de Mayo de 1931.-E1
Gobernador civil, MARIANO GONZÁLEZ

ANDÍA.

Núm. 2.045

Según me participa el Ingeniero Jefe
de Obras Públicas, se ha realizado el
libramiento expido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento
para efectuar et del expediente de ex-

propiación que en el término munici-

pal de Villanueva de Córdoba motiva
la construcción de la carretera de ter-
cer orden de Pedro Abad a Villanue-

va de Córdoba por Adamuz trozo 8.°,

En su virtud, he señalado el día 25

de Junio actual' para que se verifique
el pago en las Casas Consistoriales
de Villanueva de Córdoba, con suje-
ción a lo prescrito en los artículos 61

y siguientes del Reglamento sobre ex-
propiación forzosa de 13 de Junio de
1879, y dispuesto que se publique la
lista de los interesados, a quienes el
Alcalde de dicho pueblo se dirijira in-
dividualmente, dándoles conocimien-
to del día, hora y local en que ha de
celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico t
oficial en cumplimiento del artículo
61 del citado reglamento.

Córdoba 1.° de junio de 1931.-El

Gobernador, MARIANO GONZÁLEZ AN-

DÍA.

LISTA QUE SE CITA

Finca número 1 y 2.-Don Antonio
Herruzo Martos.

Finca número 2.-Don Juan Diaz
Rojas.

Finca número 3.-Don Gregorio
Cámara Pozo.

Finca número 4.----Eon Pedro Luis
Cámara Pozo.

Finca número 5.-Don Francisco
Ayllón Herruzo.

Finca número 6.-Don Juan Mar-
tos Moreno.

Finca número 7.-Don Antonio
Herruzo Martos,

Finca número 8.-Doña Antonia
Torríco Ayllón.

Finca número 9.-Don Baltasar
Torrico Peralbo.

Finca número 10. -Doña María Jo-
sefa Ayllón.

Perito parrticular: Don Manuel
García Pedraza.

rama».

Diputación Provincial
DE

Córdoba
Núm. 2.029

EJERCICIO DE 1931

Resumen de la transferencia de
de créditos, dentro del presupuesto
ordinario de dicho ejercicio aprobada
por la Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial en
sesión de 23 de Mayo próximo pasa-
do conforme a lo prevenido en los
artículos 204 y 205 del Estatuto pro-
vincial vigente de 20 de Marzo de
1925, en relación con el 11 del Regla-
mento de Hacienda municipal de 23
de Agosto de 1924.

AUMENTOS
CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales

Articulo 1.° Servicios generales
del Estado.

Aumento a este artículo, 3.000'00.

Artículo 3.° Créditos reconocidos.
Aumento a este articulo, 166'64,

Total por capítulo, 3.166.64 pese-
tas.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.° De las oficinas.
Aumento a este artículo, 458'30.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación.

Aumento a este artículo, 500'00.

Total por capítulo, 958'30 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y Expó-

sitos.
Casa Central de Expósitos.
Aumento a este artículo, 141'24.
Artículo 3.° Hospitalización de

enfermos.
Hospital de Agudos y Crónicos.
Aumento a este artículo, 11.736'35.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados.
Casa de Socorro-Hospicio.
Aumento a este artículo, 1.839'76.
Artículo 5.° Dementes.
Manicomio provincial.
Aumento a este artículo, 1.518'82.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas.
Aumento a este artículo, 500'00.
Total por capítulo, 15.736'17 pese-

tas.
CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales.

Carreteras-Material.

Aumento a este artículo, 30.000'00:
Total por capítulo, 30.000'00, pese-

tas.
Total aumentos, 49.861'11 pesetas.

BAJAS
CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales
Artículo 1.° Servicios generales

del Estado.
Baja a este artículo, 6.700'00.
Artículo 5.° Pensiones.
Baja a este artículo, 3.500'00.
Total por capítulo, 10.200'00, pese-

tas.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1.° De las oficinas:
Baja a este artículo, 6.00000.
Artículo 2.° De los Establechnien-

tos provinciales.
Baja a este articulo, 7.500'00.
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación.
Baja a este artículo, 15.000'00.
Total por capítulo, 28.500'00, pese-

tas.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 10° Otros establecimien-

tos e Institutos de cultura pública.
Baja a este artículo. 11.16111.

Total por capítulo, 11.161'11 pese-
tas.

Total bajas, 49.86111 pesetas.

RESUMEN

Importan los aumentos, 49.861'11
pesetas.

Importan las bajas, 49.861'11 pese-
tas,

Lo que se publica en este periódicorsn as

interesadas tengan conocimiento
mencionado acuerdo y puedan alzar.

oficial por analogía con lo

Preceleture1..

del

do en el artículo 200 del 
men

Estatuto, a fin de que las p
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c‘onaid
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se del mismo dentro de los ociodtasti
siguientes a la publicación de
sumen, formulando sus reclama

c

nes o recursos ante el Excel(
señor Gobernador Civil de la provin,
cia, en los casos que determina
mencionado artículo.

Cordoba a primero de Julio de
mil novecientos treinta y uno.-El
Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

Junta de Plaza y Guam' . reni

ción de Sevilla 	
fi

cue:

Núm. 2.043

Teniendo necesidad de adquicriracieorson.
ta Junta por gestión directa
arreglo al decreto de tres de Febre .

tras de los mismos que serán 	

ea.
ro de mil novecientos veinte 3 u
(D. a número 29) los artículos 

ge

continuación se expresan, se admiti.

rán ofertas acompañadas de 

mu

tadas por los interesados o sus repre-
sentantes legales en el acto de la reu.
nión de la Junte, no admitía( ose las
que fueran presentadas con anterio-
dad; dicho acto tendrá lugar a lason.
ce horas del día diez y seis del mes
de Junio próximo, en el local que
ocupa el Regimiento Infanterie de So.
na número nueve (entrando por la
calle de las Cortes).

Las condiciones que han de regir

estarán de manifiesto todos los días
laborables en la Secretaría de esta
Junta, calle Fray Alonso número seis
(Parque de Intendencia).

Los artículos que se adquieran
para las necesidades del Parque de
Intendencia de esta capital y Depóst.

to del mismo en Córdoba, durante di.

cho mes y repuesto reglamentario
La cantidad que se anuncia es apróxi.

mada, no teniendo los abastecedores
derecho a reclamación alguna siesta

variase como consecuencia de ser el
suministro inferior o superior a lo
calculado para el mes y repue; to pre.

venido; debiendo efectuarse la ene

ga de dichos artículos dentro de los
almacenes de los Establecimienlosre,

feridos.
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cinco por ciento de aquellas, cuyos
depósitos podrán verificarse todos
los días laborables anteriores al día

sefialado 
para la adquisición en los

expresados Establecimiento s , de las
once a las trece horas y serán de-

vuelto s a los proponentes de las ofer-
tas que no hubieran sido aceptadas,
debiendo los adjudicatarios aumen-
tarlo hasta el diez por ciento del total
importe de su oferta en la Caja de los
citados Establecimien tos. A los pa-
gos se descontará el uno treinta por
ciento de pagos al Estado, siendo de
cuenta de los mismos los gastos de
anuncio.

Para el Parque de Intendencia
de Sevilla

Harina de primera, doscientos cua •
renta quintales métricos.

Harina de segunda, seiscientos cin-
cuenta quintales métricos.

Cebada, mil quintales métricos.
Paja para pienso, mil ochocientos

noventa y cinco quintales métricos.
Carbón de cok, cien quintales mé-

tricos.
Hulla, cuarenta quintales métricos.
Vegetal, doscientos sesenta y cinco

quintales métricos.
Leña rajada, cuatrocientos seten-

ta y cuatro quintales métricos.
Leña de jara, quinientos quintales

métricos.
Petrólo, doscientos litros.
Para el Depósito de Intendencia

de Córdoba
Harina de primera, quince quinta-

les métricos.
Harina de segunda, cincuenta quin-

tales métricos.
Cebada, quinientos quintales mé-

tricos.
Paja para pienso, quinientos quin-

tales métricos.
Carbón de cok, cincuenta quintales

métricos.
Carbón vegetal, cincuenta quintales

Leña rajada, cien quintales métri-
cos.

Petróleo, treinta y cinco litros.
Sevilla treinta de Mayo de mil no-

vecientos treinta y uno.—El Coman-
dante Secretario, Firma ilegible.--Vis-
to bueno: El Coronel Presidente,
A. ügena.

MODELO DE PROPOSICION

....... ...domiciliado en. 	
con residencia an

.. 	

	 provincia de......

	

............... 	 calle. 	
número 	 ente-
rado del anuncio publicado en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia fecha
.... 	para la

adquisición de artículos con destino
a las guarniciones de 	

........ y de las condi-
ciones a que aquel se alude, se com-
promete a facilitar quintales métricos
............. ............ de. 	
........................ a. 	

............ pesetas cada
uno (todo en letra) acompañando encumpl

imiento de lo prevenido, su cé-
dula personal corriente, recibo de
r.orilribución industrial y muestras. a.

Techa y firma)

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Num. 2.031

Don Federico Millán Moreno, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Republicano de esta villa.
Hago saber. Que por acuerdo de la

Comisión permanente de este Ayun-
tamiento aparece anunciado un con-
curso en la «Gaceta de Madrid» co-
rrespondiente al día veinte y tres del
actual, por término de treinta días a
contar desde el siguiente en que figu-
ra inserto dicho edicto en referida
«Gaceta» para la previsión en propie-
dad de una plaza de nueva creación
de Farmacéutico Titular, pudiendo
los doctores y Licenciados en farma-
cia que pertenezcan al cuerpo de Far-
macéuticos Titulares solicitarla den-
tro del plazo señalado, presentando
sus instancias ante este Ayuntamien-
to acompañada de certificado de bue-
na conducta, de penales, el título
o documentos supletorio y cuantos
otros estimen acreditativos de méri-
tos, debidamente reintegrados.

Será obligación del Titular suminis-
trar medicamentos a la beneficencia
municipal así como los servicios que
se le encomienden por la Alcaldia,
siempre de acuerdo con el Reglamen-
to de titulares vigente.

La plaza está dotada con el haber
anual de 2500 pesetas mas el 10 por
100 en concepto de residencia.

El número de familias pobres in-
cluidas en beneficencia es el 1200.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Rio 27 de Mayo de 1931.
—Federico Minan.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.034

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se llama al pariente

mas cercano de un individuo llamado
Rafael Navarro Expósito, (a) Bomba
de 61 arios que ha estado al servicio
del vecino de esta capital don José
Guerra Bejarano por espacio de mu-
chos arios y en cuya casa ha falleci-
do para que dentro del plazo de quin-
to día comparezca ante este Juzgado
situado en la calle de Góngora sin
número para recibirle declaración y
ofrecerle el sumario que con tal moti-
vo se instruye apercibido de que si
no comparecen le parará el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba 29 de Mayo de
1931.—Joaquín P. Romero.--El Se-
cretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.035

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

trucción del distrito de la Dere-.
cha de esta capital.

Por el presente, en nombre del Pre-
sidente del Gobierno Provisional de
la República Española exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día 29
del actual, fueron sustraidas a don
Francisco Pérez Mármol, vecino de
Córdoba, del sitio Cortijo Quema&
llas, de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nidos, del autor o autores del hecho
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Mayo de
1931.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Una mula castaña, buena alzada,

cicatriz nalga derecha, de ocho arios,
hierro Fénix paletilla derecha.

Mulo entrepelado, seis arios, hierro
Fénix igual que la anterior y en la
nalga izquierda F. P.

Mula castaña oscura, 15 años, hie-
rro Fénix igual que las anteriores.

Rucho de un año, alzada mediana,
hierro F. P.

Rucha de un ario, rucia oscura,
igual hierro.

Núm. 2.036
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
-Instrucción del distrito de la Iz-
qnierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República, ex-
horto y requiero a todat- las Autori-
dades de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña que
el dia 16 de del actual, fue sustraída
a don José Redondo Buenestado, ve-
cino de esta capital, de terrenos de la
finca Alameda del Obispo, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel, como detenidos del au-
tor o autores del hecho, y la caballe-
ría de ser encontrada la pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre, sí
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Mayo de
1931.—Joaquín P. Romero.—El Se-
cretario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Un mulo de 2 arios, 1'27 de alzada,

castaño oscuro, hierro Fénix Agríco-
la letra V. n.° 1 en anca izquierda.

Núm. 2.037
Don Joaquín Pérez Romero, juez de

Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital. 	 •

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno provisional de la República es-
pañola exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de los efectos que al final se reseñan
que el día 27 del actual fueron sustraí-
das a don Rafael Rivera Lucena, veci-

no de esta capital del real de la feira
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho, y
los efectos de ser encontrados los
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba 30 de Mayo de
1931.—Joaquin Pérez Romero.--El Se-
cretario, José M. Cortäzar.

Reseña
Un reloj marca Royal de plata ex-

traplano con figuras cuadrilatero de
tres tapas y una cadena de oro cha-
pada.

Núm. 2.038
Don Joaquín Pet ez Romero, juez de

Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno provisional de la República es-
pañola exhorto y requiero a todas
las Autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de los efestos que al final se re-
señan que el día 26 del actual fueron
sustraídos a don Clemente Lubian
Rodríguez. vecino de esta capital del
real de la feria, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y los efectos de ser encon-
trados los pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Mayo de
1931. — Joaquín Pérez Romero.--El Se-
cretario, fosé M. a Cortázar.

Reseña
Un reloj marca «Danis » chafrado

en oro con cadena de igual metal y
con iniciales en el escudo C. L.

Núm. 2.039

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Pre-

sidente del Gobierno Provisional de
la República española, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 24
del actual, fue sustraída a don Anto-
nio Guerrero, Escribano, vecino de
Obejo, del sitio finca Zaurzal de este
partido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y la caballería
de ser encontrada, la pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Mayo de
1931.—Germán Ruiz Maya.--El Secre-
tario licenciado, Antonio Martín.

Reseña
Mulo castaño de diez años, raza

española, bociblanco, hierro Fénix
Agrícola V-1 nalga izquierda.
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